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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 16 de diciembre de 2020 ingresa al 

Despacho con solicitud de emplazamiento. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación 2019-01720 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener debidamente notificado por aviso al demandado Ender 

José Babilonia González, quien dentro del término para pronunciarse 

sobre la demanda ejecutiva guardó silencio. 

 

SEGUNDO: Toda vez que no fue posible notificar al demandado Nelson 

Andrés Castro Sainea se decreta el emplazamiento del ejecutado en 

mención, en la forma prevista en el artículo 293 del Código General del 

Proceso.  

 

Para el efecto, por Secretaría procédase de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. Cumplido lo anterior, ingresar 

las diligencias al Despacho a fin de proveer como corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  
 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __58___ del _5 DE 

OCTUBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 
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Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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